
Guayaquil, 31 de mayo del 2007 

Señores 

“" JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

GRUPO SUDAMERICANO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

1.- He revisado el Balance General del GRUPO SUDAMERICANO S.A. al 31 de 
diciembre del 2006 y los correspondientes Estados Financieros, los cambios en el 

Patrimonio de los Accionistas y en los resultados del ejercicio económico por el año 
terminado en esa fecha. Los Estados Financieros son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre 
esos Estados Financieros en base de los documentos contables. 

2.- La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los Estados Financieros y mediante el uso de las atribuciones y 

cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la Ley de Compañias. Como parte de 

esta revisión, efectué pruebas de cumplimientos por parte del GRUPO SUDAMERICANO 

S.A. y/o sus administradores en relación a: 

a.- El cumplimiento por partes de los Administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como resoluciones de la Junta General. 

b.- La correspondencia, los libros de la Actas de Junta General, comprobantes y libros 

de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

c.- La custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

d.- Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo a los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptables, según lo establece la resolución de 

la Superintendencia de Compañías. 

e.- El resultado de los análisis realizados no revelaron situaciones que, en mi opinión, se 
consideren incumplimientos por parte del GRUPO SUDAMERICANO S.A. por el año 

terminado al 31 de diciembre del 2006 

3.- No hubo limitaciones en la colaboración presentada por los Administradores de la 
Compañía en relación con la revisión y otras pruebas efectuadas. 

4.- En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no he llegado a conocer de ningún 
asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía, omisión en 

el orden del dia de las Juntas Generales, propuesta de renovación de los 

Administradores y denuncias sobre la gestión de Administradores, que se hicieran 

pensar que deben ser informados    
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REGISTRO DE 
SOCIEDANES 

- 4 JUN 2007 

Atentamente, 

ALCITO 
iedad Coello Rugel 

COMISARIO Axys 
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y” - | REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
y o SOCIEDADES 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

” NUMERO RUC: — 0992129913001 

RAZON SOCIAL: GRUPO SUDAMERICANO S.A. GRUPOSUD 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — VILLACRES MANZANO SONNÍA LEONOR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 24/07/2000 -  FEC. CONSTITUCION: 24/07/2000 

FEC. INSCRIPCION: 24/07/2000 FEC, ACTUALIZACION: 03/04/2007 

. AGTIMIDAD ECCNOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA TECNICA Y PROFESIONAL DE NIVEL INFERIOR A LA UNIVERSIDAD 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARGUI Ciudadela: URDESA CENTRAL. Calle: COSTANERA 

. DEL SALADO: Número: 637 Imtersección: COSTANERA A Referencia ubicación: JUNTO A LA ESCUELA DE COCINA 
DEL INSTIT ur O SUDAMERICANO — Telefono Trabajo: 042831128 Fax: 042881128 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

+ ANEXO TRÁNSACCIONAL 
* . DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

', , DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
4 "DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA        
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ADE ESTABLEGIMIENTOS REGISTRADOS: del 001al 001... ABIERTOS: 
CERRADOS: 

JURISDICCION:* REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 
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